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DISPONGO,

Articulo primero.-Deconformidad con lo dispuesto. en el ar~

tículo sesenta y tres. de la Ley del Patrjmonio del Estado, de
quince de abril de mil novecíEmWs sesenta y cuatro, se acuerda
la: enajenación directa a favor de don Teodosio Aínse' Mansilla,
con domicilio en VHlalpando (ZamoraJ, calle Bodegas. número
dieciséis, de la finca, propiedad del' Estado. que a continuación
se describe:

. Urbana, en término municipal de Villalpandri (Zamora>, calle
Bodegas, mmero dieciséis, con una superficie--de ochenta y dos
met.ros cuadrados, Y: los linderos siguientes: Derecha. Lucio
Valero Redondo; izquierda, Rincón. Gloria; fondo, Pedro Alcalá
Rodríguez.

Inscrita en el· Registro de la Propiedad de Villalpando al
tomo mil siete. libro noventa- y cinco, folio ciento tres, finca
nueve mil novecientos cuarenta y uno, inscripción primera.

Articulo Beg)¡lD.do.-El precio' total de dicha enajenación es el
de dos mil ochlkientas ochenta y siete pesetas. las cuales debe~

rárt ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo
de quince días; a partir de la notificación de, la adjudicación,
por la Delegación de Haci~ de Zamora.' siendo también de
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramita~
ción del expediente y los <rus se causen en cumplimiento del
presente Decreto. • .

Articulo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
cabo los trámites conducentes a la efectividad. de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta, al sedar Delegado de
Hacienda en Zamora pata que, en, nombre' del Estado. com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente 'escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BAR,RERA DI;: IRlMO

DECRETO 275511973, de 11 de octubre, por el que
se acuerda la e11(J;enación directa de una fiMa
urbana sita en téT''nino municipal de PeñaU$ende
(Zamora), calleja Zamora, número 1, en favor de
su ocupante.

Don Guzltián Tejedor Serrano ha interesl:ldo la adquisición
directa de una finca urbana. sita. en término municipal de Pe·
ñausende. (Zamora). calleja Z8In(lra, número uno, propiedad
del Estado, de la que· el solicitailte es .ocupante de buena fe.
Dicha finca h. sido tasada.·en la cantidad de mil doscientas
setenta y cinco pesetas por lós Servicios Técnicos· del Ministerio
de Hacienda. .

La circUMtancia expuesta Justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida ])or el articulo sesenta y tres de la Ley del Pa·
trimonio del Estado, de quil1ce de abril de mil novecientos se·
'Senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hactenda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
vein\iocho de septiembre de mil· novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta· y tres de la. Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril' de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la· enajenación áirecta a favor de don Guzmán Tejedor Serrano,
con domicilio en Peñausende (Zamorw, calleia Zamora, núme
ro uno, de la finca, propjedad del 'Estado, que a continuación
se describe: -. . ¡

Urbana, en término muni~ipal de Peftausende (Zamora),
calleja Zamora, número uno, con una superficie de treinta. y
cuatro metros cuadrados. y los linderos siguientes: Derecha,
José Rodrigo; izquierda y fendo, Guzmán Tejedor Serrano.

Inscr1~ en el Registro de la Propiedad de Bermillo al
tomo cuatrocientos sesenta y c1nco, libro veintitrés, folía treinta
y ocho, finca dos mil cuatrocientos veintitrés, inscripción pri~
mera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación, es el
~e mil doscientas setenta y cinco pesetas, las cuales deberán ser
lTIgresadas en' el Tesoro por el adquirente en el plazo de quin
ce días. a partir de la notificación de la· adjudicación. por la
Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta
del interesado. todos los' gastos originados en la tramitacf.ón· del
expediente y los que se causen en cumplimiento del. presente
Decreto..

Articulo ·tercero.-Por el lvfinisterio de Hacienda. a través
de la Dirección' General del Petrimonto del Estado, se llevarán
a .cabo loS' trámites (X)nducentee a la eleettv1.dad de cuanto se
dispóne ,en el presente -Decre:to. Se faculta al seflor Delegado

de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com4

parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
. once de octubre de mil novecientos seteyta y tres.

'FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 275811973, de 11 de octubre, par eL que
se acuerda la enajenación directa de una finca ur~
bana sita en término municipal de Víllalpando
(Zamora), calle San Francisco, numero 14, en favor
de su ocupante.

Don Pedro Mazal'Íegos de Caso ha inte"'esado la adquisición
directa de una finca urbana, sita en M. mino municipal de
Villalpando {ZamoraJ, calle San FrancisCo, número catorce.
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cuatro
mil veinticinco pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio
de Hacienda. '

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autorizil.
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de septiembre de mil novecientos setonta y tres,

DI S PONG O,

, Artículo primero.-De conformidad Con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Léy del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Pedro Mazariegos de Caso,
con domicilio en Villalpando (~amora), calle San Francisco, nú
mero catorce. de la finca, propiedad del Estado, que a continua
ción se describe:

Urbana, en término municipal de Villalpando {ZamoraJ, caUe
San Francisco, número catorce, con una superficie de cuarenta
y siete metros cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha,
Valerio de Caso San Pedro;· izquierda, Pedro Mazariegos de
Caso; fondo. tierras de labor.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Víllalpando al
tomo ochccientos setenta, folios cincuenta y ocho-sesenta, ins
cripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de cuatro mil veinticinco pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas en el Tesoro por el adquirente, en el plazo de quince días.
a partir de la notificación de la adjudicación, por la· Delegación
de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta del interesa
do todos los gastos originados en la tramítacíón del expediente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com~
parezca en el otoi'gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ell Madrid a
once de octubre de mil novecientos setenta y tres. .

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE nUMO

DECRETO 2757/1973. de 11 de octubre, por el que
se acuerda la enajenación directa de un mlar sito
en Melilla, sobre el que se asienta una edificación.
en favor de su ocupante.

Por don Antonio'Zamora Ruiz se ha interesado la adjudica
ción de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla,_ calle
de Magallanes, número diez, como ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la
cantidad de mil novecientas ochenta peseias por los Servicios
Técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida' por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y. CUatro, en virtud de lo dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de septiembre de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Antonio Zamora
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Huiz, con domicilio en MelilJa, calle Magallanes, número ocho,
de un solar, propiedad del Estado, sobre el que se asienta una
edificación, y que a continuación se describe; Finca. urbana,
sita en Melma, calle Magallanes. número diez, con una su
perficie total de treinta y seis metros cuadrados, con los ,':;i
guientes linderos: Derecha, casa número ocho, cuIje Magulla
nes; ízq uierda, casa número doce, de la misma calle; fondo,
{;HSa número n-ueve, calle Sargento Sousa OUveira

Inscribi en el Hegistro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y nueve, libro ciento treinta y nueve, ta
lio dosclentos cuarenta y ocho, finca cinco mil doscientos no·
venta y siete, inscripción primera.

Articulo segundo,-El precio total de dícha adjudicación 8$ el
de mil novecientas ochenta pesetas, las cuales deberán ó~er

ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de
quince dias, a partir de la notificación, por la Delegación de Me
IHia, siendo también por cuenta del interesado todos los
gastos originados en la tramitación del expedient.e y los que so
causen en cumplímiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevadm
a cabo los trá,mites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla. para que, en nombre del Estado. con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 7',,1adrij fl
once de octubre de mil novecient.os setenta y tres,

.FR/\NClSCO fFIANCO

El Ministro de H¡¡cíenda,
ANTONIO BARREHA DE HUMO

DIiCRETO 2758/107:3, (fe /1 de octubre. por el que
se acuerda la enaienaciÓ/l directa de w! solar sito
en Meiilla, sobr,~ el que se asientn una {!(liJicación,
en favor de su ocupante.

Por doña. Dolores Góngora GonzaJez se ha intercslldo la 3d
judicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla,
caBe de P, número doce, como ocupante de la edificación exis
tente sobre el mismo. Dícho solur ha sido tasado en :a '.an
Udad de 'dos mil cuatrocientas cincuenta pesetas oor los Ser
vicios Técnicos correspondientes del Ministerio de ffacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de Jo dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del ¡Ministro de Hacienda y ple\>"ia
deliheración del Consejo de Mini.stros en su reunión del dia
veintiocho de septiembre de mil novecientus setent.a y tres

DISPONGO

Articulo pril1lero.-De conformidad con lo dispuesto en d ar
tindo sesenta y t.res. de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acuerda la enajenación direct.a a favor de doña Dolores GÓn·
gora González, con domicilio en MelilJa, calle P, número doce,
de un solar, propiedad deJ Estado, sobre el que se asienta una
edificación, y que a continuación se describe: Finca urbana,
sita en Memla, calle P, número doce, con una superficie total
de cincuenta metros cuadrados, con Jos siguientes linderos: De
recha, casa número diez, caUe P; izquierda, casa número doce
bis, de la misma calle; fondo, callejón de la CHile P, a la que
tiene fachada, sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento sesenta, libro ciento cincuenta V nUC\it:, fo
11(> ciento setenta y siete, finca número siete mil seiscientos
veinte, inscripción primenl:

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicaci6n es el
de dos mil cuatrocientas cincuenta pesetas, las cuales deber':tB
ser ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria, en el plazo de
quince dias, a partir de la notificación, por la Delegación de Me
lilla, siendo también por cuenta de la interesada todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a t.ravés de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuant.o se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al senor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decroto. dndo en Madrid a
once de octubn~ de mil novecienl.o:::; setenta y tres.

FHANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BARRERA DE IFUMO

DFCI·lETO 2759/1J73, de 19 de octubre, por el que
se adscribe al Patronato de Casas para Funciona
rios, Teenicos y Empleados del Ministerio de Obras
PuL/icas una. parcela de terreno de 722 metros cua
drQ.dos, Hita en el término municípal de Santander,
CJIl destino a la construcción de viviendas en ré~

,Gimen de alquíler, fi.n-aUdad que motivó la donación
dd inmut-eble al ENtado por el Ayuntamiento de
S'Qi'{/nnder

El Millistf>rlO de Obras Publicas ha solicitado la adscripción
al Organismo 'wiónomo Patronato de Casas para Funcionarios,
Técnicos y Empleados del Ministerio de Obruó> Públicas, de una
parceia. de terreno prüpiodad del Estado, sita en Santander,
callo de Totlllln, cuya superficie es de setecientos veintidós me~

tras cuadrados, para destinarla a la construcción de viviendas
en régimen de alquiler, Dicho inmueble' fUe donado al Estado
por el Ayuntamiento do Santander para la finalidad indicada.

Habida cuenta de que los articulas ochenta al ochenta y tres
de la Ley del Patrimonio del Ebtado. de quince de abril da
mil noveciento::; sesenta y cuatro, autorizan la adscripción de
bienes inmuebles a los Organismos del Estado, los cuales no
adquieren su prpiedad, habiendo de ser utilizados exclusivamen
te para el cumplimiento de los fines que se determinen, 58 con-~

sidera aconsejable acceder a la petición formulada.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación dd Consejo do Ministros en su reunión del día cinco
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DrSPONGO,

Articulo plllll' 1(j --Se adscribe al Patronato de Casas para
Funcionarios, 1u( n¡CQb y Empleados del Ministerio de Obras
Públicas un inmueblo sit.o en Sant.ander, calle de Tetuán, que
él continuación se describe;

Parcela de ten·ano de setecientos veintidós metros cuadrados
de superficie, que lindu; al Norte, calle de Tetwin; Sur, Sociedad
Anónima ",La Rosario"; Este, calle de Tetuán, y Oeste, Estado.

Articulo s8gundo~De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novccionto&. sosenta y cuatro, el Patronato de
Casas para Funcionarios, Técnicos y Empleados del Ministerio
de Obras Públicas no adquiere la propiedad de la referida par
cela, la cual hahrá de utilizarse necesariamente en la construc
ción de viviendas en regimen de alquiler, debiendo revertir al
Est.ado si en el plazo de cinco alios no se cumpliere la finalidad
de la adscripción.

Articulo tercero.·-Por el Ministerio de Hacienda, a. t.ravés de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto S8
dispone en el presente Decreto, facultándose al Delegado de
Hacienda de Santander para formalizar los documentos nece
sarios a tal fin.

Así lo dispongo por el pn',.,;cnw DeCl"el.o, dado en Madrid
a diecinueve de odubre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO fRANCO

El Mijji';I~"., d·' Hiel( j"rjlb

,\NT()NIO BAIU~í,:n,.\ DE lHl~jO

üFCiUdO 2if jf)·Wi,'J. de L9 de octubre, por el Que
se acepta la donacion al Estado por el Ayunta
miento de ViUanueva del Campo (Zamora) de un
inmueble de ¡,3M metros cuadrados, sito en el
nú::-;¡no término municipal, con destino a la cons
trucción de lUlO casa· cuartel para la Guurdia Civil,

Por el Ayuntamiento de Villanueva del Campo (Zamora) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi~

cíal de mil trescientos metros cuadrados, sito en el mismo tér~

mino municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la e UCl rdia CiviL

Por el Ministerio de la Gobornación se considcJ'a de interés
la referida construcción.

A propuesta del Mini'::,tro de Hacienda y previa deliberac1ón
del Consejo de Minist.ros en su reunión de! dia cinco de octubre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO·

Al'ticulo prinkfo.·-Dc conformidad con lo dispuesto en el d.r~

ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donél~

ción al Estado POI' el Ayuntamiento de Villanueva del Campo
(Zamora) de un solar de mil trescientos metros cuadrados de
superficie a segregal' de otro de mayor cabida, sito al paraje de
nominado ~Eras del Cristo", que linda: Norte, con fundaclón
de Luis Redondo, Sur, bodegas de Froilán Sastre y José Fer~

nánrez; Este, CGn [¡nC4 de la que se segi'egard, y al Oeste, ca
mino de la estaciono

E! inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una cas;;\-cuarlel para la Guardia Civi1.


